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El Ayuntamiento de Abarán, por medio de la Concejalía de Hacienda y Transparencia, publica los datos correspondientes a la evaluación del grado de transparencia.




El control y evaluación de los índices de transparencia de la publicidad activa está regulada por la Ley 12/2014 de 16 de diciembre de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.




Mediante la aplicación telemática del Consejo de Transparencia de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de Abarán ha realizado en febrero de 2024 la autoevaluación de la publicidad activa 2022 , año que corresponde autoevaluar en este momento. Los ejercicios 2023 y siguientes se autoevaluarán más adelante, siguiendo este mismo procedimiento. El portal del CTRM clasifica toda la información en un mapa de 91 obligaciones, en varias secciones.




ℹ️ El Ayuntamiento pone a disposición de toda la ciudadanía este volumen de información en el siguiente portal: https://abaran.es/transparencia/


Consulta pública de diez días hábiles




El pasado 22 de febrero el Pleno del Ayuntamiento de Abarán aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Circulación de Patines, Monopatines y Vehículos de Movilidad Personal (VMP) en el término municipal de Abarán. Un texto que emana del trabajo coordinado de todas las fuerzas políticas, con la dirección técnica de la Jefatura de Policía Local de Abarán.









El texto ha quedado publicado en la pagina web municipal otorgando un trámite de audiencia a todos los ciudadanos de diez días, para que realicen lo que determina el Art. 133.2 L. 39/15, plazo que finaliza el jueves 7 de marzo de 2024.




Finalizado este plazo se procederá a la publicación de la aprobación inicial en el BORM, para que en el plazo de treinta días se someta a información pública de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 49 de la LBRL.




Transcurrido lo anterior, quedará aprobada definitivamente.





TEXTO ORDENANZA COMPLETO (Consulta pública)









Con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer (8M), la Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de Abarán convoca el Cuarto Concurso de Microrrelatos "8M de Mujer".








Los microrrelatos




Cada participante deberá presentar un texto original e inédito en castellano, sin errores ortográficos y con una extensión mínima de 150 palabras y máxima de 200 (excluido el título). Solo se admitirá un relato por participante.




Temática




Los microrrelatos irán dirigidos a fomentar la igualdad, visibilizar a las mujeres en nuestra sociedad y denunciar las desigualdades entre hombres y mujeres en cuanto a derechos, recursos y oportunidades. Las estadísticas alertan del incremento de la brecha de género en el último año, principalmente en el ámbito económico y laboral.




Plazo de presentación 




Del 18 de enero al 18 de febrero de 2024 (ambos inclusive).




Las personas interesadas enviarán por correo electrónico a mujer@abaran.es el relato y la documentación solicitada en las bases. 





DESCARGAR BASES




Permitirán a comercios, autónomos, pymes y actividad económica en general del municipio mejorar la gestión de sus redes sociales y aprender a vender en internet









Vuelven los talleres de transformación digital para mejorar la actividad económica en Abarán
El Ayuntamiento de Abarán, a través de la Concejalía de Emprendimiento y Transformación Digital, retoma las actividades de digitalización mediante la convocatoria de dos talleres gratuitos dirigidos a mejorar la actividad económica de autónomos, comercios y empresas del municipio, que tratarán sobre redes sociales y comercio electrónico. Tanto la temática, como los contenidos, serán de gran utilidad para mejorar las publicaciones en redes sociales y vender en internet. Los cursos serán impartidos por agentes digitalizadores altamente cualificados, adheridos al Programa Kit Digital.




Esta iniciativa, financiada con fondos europeos del PRTR, es fruto del convenio suscrito entre Ayuntamiento de Abarán y el Centro Tecnológico del Mármol de Cehegín, al ser Oficina Acelera Pyme para entornos rurales, acuerdo firmado en febrero del pasado año.





Programa de los cursos. INSCRIPCIONES YA ABIERTAS






¿Cómo mejorar nuestras publicaciones en redes sociales?




	Martes, 30 de enero de 2024.
	Inicio: 16:00h.
	Ubicación: Edificio CIMA. C/ Compositor David Templado, n.º 54, Abarán (30550).
	Edificio CIMA - Google Maps
	Presencial.
	Gratuito.
	Colaboran:  Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán y Biendicho Comunicación.
	Ponente: Rubén Juan Serna, CEO en Biendicho Comunicación. Agente digitalizador adherido al Programa Kit Digital.
	INSCRIPCIÓN: https://forms.gle/1M71py4KGP71KPsC6









¿Cómo vender en Internet?




	Jueves, 8 de febrero de 2024.
	Inicio: 16:00h.
	Ubicación: Edificio CIMA. C/ Compositor David Templado, n.º 54, Abarán (30550).
	Edificio CIMA - Google Maps
	Presencial.
	Gratuito.
	Ponente: Joaquín Yelo Fernández. CEO de MUSINWEB. Diseñador, desarrollador Web y Técnico de Sistemas. Agente digitalizador adherido al Programa Kit Digital.
	Colaboran: Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán y MUSINWEB.
	INSCRIPCIÓN: https://forms.gle/FNLUB45xktD2mSnA8












Con fecha de lanzamiento 8 de enero de 2024 La Policía Local de Abarán pone en marcha el Servicio de Vigilancia en pedanías (SEVIPE)








Este servicio tiene como finalidad reforzar la seguridad de la ciudadanía en zonas diseminadas y en pedanías de nuestra localidad.




El modo de actuación consiste en la creación de un grupo de comunicación cerrado donde los vecinos participan de forma voluntaria y firman un acuerdo de adhesión aportando sus datos personales y las coordenadas de sus viviendas (UTM), cumpliendo con los requisitos tanto legales como técnicos a efectos de la protección de los datos aportados. De este modo, se pretende agilizar el trabajo policial previniendo hechos delictivos u otras actuaciones policiales que puedan acontecer. 




Las personas que quieran participar deberán acudir a Jefatura de Policía Local donde se les proporcionará un impreso que deberán cumplimentar debidamente.  El Servicio de Vigilancia en Pedanías comenzará su andadura con pruebas piloto en La Casa Alcántara, ampliándose posteriormente a las diferentes zonas de la localidad. 




Por último, Policía Local pone en funcionamiento en las patrullas policiales las nuevas tabletas que permiten mediante coordenadas GPS vinculadas a un teléfono móvil y conexión 4G, conectarse en cualquier lugar del municipio, aplicaciones de tráfico, Sede electrónica del ayuntamiento y cualquier otro tipo de herramienta que habitualmente utilizan las patrullas que están en la calle, además de la localización inmediata de viviendas de diseminados o pedanías que tengan que ser atendidas por cualquier emergencia actuando así de forma directa y eficaz.




	
	
	



Documento que recoge los méritos acreditativos y reseñas biográficas para la concesión de honores y distinciones 2023, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Abarán. 








DIPLOMAS DE HONOR POR LA VILLA DE ABARÁN
Asociación de Amas de Casa San Cosme y San Damián de Abarán
Asociación Cultural La Carraila
Junta de Hermandades y Cofradías Pasionarias de Abarán
Abarán Club de Fútbol




MIEMBROS DE HONOR DE LA CORPORACIÓN
María del Carmen Gómez Morte
Mari Carmen Tornero Martínez
Joaquín Martínez Sorio




HIJA ADOPTIVA DE LA VILLA DE ABARÁN
Familia Morente-Pérez




HIJO PREDILECTO DE LA VILLA DE ABARÁN
Gerardo Gómez Milanés





DOCUMENTO PDF. DESCARGAR AQUÍ









Una serie de iniciativas conjuntas tienen por objetivo mejorar las condiciones de convivencia




Por iniciativa de la Concejalía de Bienestar Animal, el Ayuntamiento de Abarán ha aprobado en Junta de Gobierno la adhesión al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y el Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región de Murcia, que establece que propietarios o poseedores de perros, gatos y hurones, quedan obligados a su inscripción en el Registro Regional de Animales de Compañía de la Región de Murcia (SIAMU), cuando los animales cumplan los tres meses de edad o un mes después de su adquisición.




La firma de este convenio, sumada a las actuaciones que se están llevando a cabo en colaboración con las dos protectoras de animales, consolida el trabajo que se viene haciendo en materia de protección animal desde la creación de esta concejalía.




Curso de formación de alimentadores/gestores de colonias felinas



Actualmente se está trabajando en el control de las colonias felinas. Hemos iniciado este trabajo con un curso de formación de alimentadores/gestores de colonias felinas que, tuvo lugar el pasado día 11 de noviembre y al que acudieron más de 40 personas. Esta formación supone la expedición de un carnet que habilita a la persona que lo posee para la alimentación y gestión de una determinada colonia. Sin ese carnet está prohibido alimentar a los animales que viven en la calle y podrá ser sancionado quien lo haga, según la normativa vigente.




Se van a señalizar todas las colonias que hay en el municipio con las normas de alimentación y cuidados y, se va a controlar el número de individuos de cada colonia mediante el sistema CES, de manera gradual.




Queremos poner en valor la gran sensibilidad que tienen las abaraneras y abaraneros con los animales y agradecer el trabajo voluntario y necesario que hacen las dos protectoras “Rescate miau miau” y “Por un amigo fiel”.


El ayuntamiento hace un llamamiento a sus vecinas y vecinos para que apoyen a las víctimas de violencia de género con motivo de la celebración del 25N




Del 22 al 26 de noviembre se podrá visitar una exposición de sensibilización para ayudar a las víctimas y llamar la atención del entorno y de los ciudadanos del municipio








“Silenciadas” es la exposición interactiva que el Ayuntamiento de Abarán ha programado para desarrollar dentro de los actos organizados con motivo del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, #25N, con un claro objetivo de concienciación, sensibilización y coeducación entre abaraneras y abaraneros. Se podrá visitar en la Plaza del Ayuntamiento del 22 al 26 de noviembre.




La Concejalía de Mujer, PAE, Familias, Infancia y Mayores, pone en marcha esta didáctica acción destinada a toda la población, “para concienciar y sensibilizar a la sociedad sobre la necesidad de erradicar la violencia contra las mujeres y sumar esfuerzos para un futuro en igualdad y libre de violencias”, como ha explicado la concejala delegada de este área, Mª Carmen Miñano.




La campaña “Silenciadas” traslada a la población un mensaje claro de repulsa a esta lacra social, que es el maltratador, y un apoyo firme a las víctimas, llamando la atención del entorno y de la sociedad a través de una exposición que se instalará en la plaza del Ayuntamiento, y que podrá visitarse desde el miércoles 22 al 26 de noviembre.




Podrán participar todas las vecinas y vecinos de Abarán, al ser interactiva a través de códigos QR, quienes podrán captar los QR a través de sus dispositivos móviles y escuchar los audios con la información de la campaña, principalmente testimonios de mujeres que han salido adelante tras sufrir violencia de género.




El equipo de gobierno ha dado a conocer esta acción de sensibilización y concienciación ciudadana, animando a toda la ciudadanía de Abarán a descubrirla y participar, para “combatir unidos este gravísimo problema que sufre la sociedad y que entre todos debemos de erradicar”  ha afirmado. La edil también recordó que, durante todo el año, desde el ejecutivo local se trabaja de manera continua para contribuir a la eliminación de la violencia machista, también en colaboración con otras administraciones, afirmó Miñano. 




“Silenciadas” se trata de una acción de sensibilización que surge de la idea de mostrar al público el drama de la violencia de género, las mujeres silenciadas, sus agresores, su entorno, la sociedad y todos los medios que desde las instituciones se ponen en pro de atención a las víctimas.




Las víctimas tienen miedo a CONTARLO, los agresores, las silencian, quitándoles la autoestima mediante golpes, insultos y vejaciones. Su entorno, en muchos casos desconocedor de esta situación o que mira hacia otro lado y una parte de la sociedad, que las juzga o no las cree, y las instituciones deben de actuar como principal agente sensibilizado contra este problema.




Esta campaña, además de mostrar el apoyo unánime hacia las víctimas y la rotunda repulsa a los agresores, está destinada al entorno de la posible víctima, y a la sociedad en general de una forma inclusiva, incentivando al entorno social y familiar a implicarse y comprometerse. Está integrada dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género del Gobierno de España.




Según la ONU, la violencia contra mujeres y niñas es una de las violaciones de los derechos humanos más extendidas, persistentes y devastadoras del mundo actual, convertida en problema social debido a la impunidad de la cual disfrutan los perpetradores, y el silencio, la estigmatización y la vergüenza que sufren las víctimas, abusos que deben ser perseguidos y erradicados de una sociedad moderna como la actual.





El Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres se conmemora anualmente el 25 de noviembre #25N para denunciar la violencia que se ejerce sobre las personas, al ser discriminadas por su género en todo el mundo y reclamar políticas en todos los países para su erradicación.







Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de los Derechos de los Niños y Niñas, que se celebra el 20 de noviembre, la Concejalía de Familia e Infancia del Ayuntamiento de Abarán ha programado una serie de actividades.

Este año se ha querido resaltar la palabra INVULNERABLES, haciendo referencia a lo que queremos para la infancia: que se les respete, proteja y acompañe de forma integral, siempre con cariño y responsabilidad.

Actividades programadas para su conmemoración, a lo largo de la presente semana:








	MIÉRCOLES 15 DE NOVIEMBRE. 19:00.
Se llevará a cabo un encendido AZUL, en la fachada de nuestro Ayuntamiento, simbolizando este color los derechos de la infancia.
	JUEVES 16 DE NOVIEMBRE. 12:00
Se quiere dar voz a la juventud de nuestro municipio y escuchar cuáles son sus necesidades, inquietudes y sugerencias en relación a áreas como la cultura, el ocio, el deporte y la educación, entre otras. Para ello, alumnado de 1º y 4º de ESO, en representación de todos los jóvenes, darán a conocer todo esto al alcalde de Abarán, que estará acompañado de la concejala de Familia e Infancia y el concejal de Juventud y Deportes. Este acto se llevará a cabo, como no podía ser de otra manera, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, lugar donde se escuchan opiniones, se proponen ideas y se toman decisiones importantes.
	SÁBADO 18 DE NOVIEMBRE. 12;00
Esta semana, los Peque Sábados Culturales también se unen a la conmemoración del Día de los derechos de la Infancia. Por ello han programado una actividad muy especial en la Biblioteca Municipal: el espectáculo “ComiClown”, por Marta Oooooo. No podemos faltar
	DOMINGO 19 DE NOVIEMBRE. 12:00
Nuestro paseo de la Ermita se llenará de alegría, ofreciendo la magia de los juegos de toda la vida para toda la familia: PLAZA LÚDICA. Se trata las actividades interactivas y participativas, compuestas por una gran variedad de juegos destinados a todas las edades, desde los más pequeños hasta los mayores. La diversión está asegurada.
	LUNES 20 DE NOVIEMBRE: El cuidado y la protección a la Infancia es una prioridad para este Ayuntamiento. El poder contar con profesionales que velen por ella es fundamental para nuestros jóvenes, niños y niñas. Por ese motivo, en este día tan señalado, profesionales del área de Servicios Sociales, llevarán a cabo una Jornada de Formación en relación a la protección de la Infancia, de manos de Técnicos de la Consejería de Política Social de la Región de Murcia.



Consulte aquí la programación








Sede Permanente de Abarán




Próximas actividades:


















Ayuntamiento de Abarán

Plaza Vieja, 1
30550 Abarán (Murcia)
968 770 040



Edificio CIMA

Calle Compositor David Templado, 54
30550 Abarán (Murcia)
968 774 582
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